
   

  

SER SOPERTNTENDENTE DE COMPAÑIAS DE SUAYAQUI Lo 

   Dr.CESAR SERRANO GOMEZ, por Jos derechos que 1epresenta de 

la compañia “LINT: SANTA MARÍA T.A., en mi'calidad d 
Gerente Ceneral, 2 usted 1espetucsamente digo: 

  

o 

   

    

  

Que con fecha 30 de agosto y 30 de octubre del 2001, se ha 

1      registrado en el libro de Acciones y ionistas de la 
compañía CLINICA CANTA MARIA € la - de 

  

acciones, 

l.- El señor DR. CuleN JERRANO PAZMIÑO, von cedula de 

ciudadanía f0700827289 con la res tiva autocización de su 

conyuge la soñora BETTY BRAVO DE 'RANO, ha cedido a favor 

del señor DE. CESAR NERRANO GOMES, co cedala de ciudadanla 

f09008 1392-23 Una ación vrdinalla, Y numinaliva e 

indivisible de un valor de 51,000 : cada una, 

contenidas en el título 01 y mimeradas desde el  (M al ñnol, 

  

   
     

    

2. El señor DR. RGE REINO0GO SERRANO, con cédula de 

ciudadania $09 an26-6 ha cedida a favor riel señor Dc. 

CESAR SERRANS MEZ, <on cedula de ciudadania ¿00008 1802 

ina acción ordinaria, nominativas e indivisille de un valor 

de 31,000 sucres cada una, contenidas en el títnio 02 Y 

numeradas desde el au al 0bz. : 

  

     
    

3. El ceñor DR. CEZAR SERRANO SOMEZ, con cédula de 

ciudadania $09008189<-3 ron la autorización de si conyiige 

la soñola NINALEE HUFF DE SERRANO ha vedido a lavot de su 

hi0 TNG. JOHN SERRANO HNEFF, con sdula de ciudadanía 
$030030657 4% — acciones  ordinacias y  nominativ e 
indivisibles de un val o cada una, 

contenidas en el título 03 y nimeradas desde el 19.924 a la 

19,972 inclusive. 

    

   

   
  a3 e 

     o de Fi.0ObU: Suc 

4.- El señor Dr, CEZJAR ¿ERRRANO  GOMEZ, cen  védula de 

ciudadania $ 090081892-3 nh la autorización de seu cónyuje 

la señota NINALEBE HUEFE GÉ SERRANO, ba cedido a favor de su 

hijo INC. CESAR SERRANO HUFE, con cedula de siudadania 

0004974037 23 acciones ordinarias, nominativas e 

intivisibies de un valor de $1.000  surces cada una, 

contenidas en sl titulo 03 y numeradas ¿des 14,20l a la 

13.923 inclusive. 

       

      

Tanto los cedentes como los cesionarios son de nacionalidad 

ecualoriana. 

  

Consecuentemente, el euadee aceional de la compañia CLINICA 

ZANTA MARÍA C.Ri., de conformdad a las nuevas disposiciones



2 

legalos y alo procesa de dolarización vigente queda 

establecido de la siguiente manera: 

DR. CESAR SERRANO GOMEZ........ Pon 196 ACCIONES 

INS. CESAR SERRANO HUFEF..... Pra 2 ACTIONES 

INGIOHN. SERRANO GOBES . oo. ooo... .. o... .«.« 2 ACCIONES 

  

Atentamente. 

P. CLINICA SANTÁ MARTA V.A 

Roc. 0500046298001 

   
CESAR 3 

GERENTE_S


